
	[image: ]

	CONTRALORÍA MUNICIPAL DE PEREIRA
FORMATO DE AUTO DE DESVINCULACION A SUJETO PROCESAL FISCAL  

	
	CÓDIGO

	FECHA
	VERSIÓN
	PÁGINAS


	
	FO 1.4.1.1-38
	28-09-2021
	1.0
	 5 de 5





DIRECCIÓN TÉCNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y
JURISDICCIÓN COACTIVA

AUTO N° xxx

"POR MEDIO DEL CUAL SE DESVINCULA A SUJETO PROCESAL DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL N° xx DE xxx"



ENTIDAD AFECTADA:          xxx    
CUANTÍA:                              $xx
PRESUNTOS RESPONSABLES:    xxx
                                                          
                                                       
Pereira, xx de xxx de xx

La Directora Técnica de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva de la Contraloría Municipal de Pereira, en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución Política en sus artículos 268 y s.s., la Ley 610 de 2000 y la Resolución 047 de 2005; procede a proferir Auto de Desvinculación dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal N° xxx de xxx, respecto de uno de los sujetos procesales vinculados al mismo.

ANTECEDENTES

Este proceso fue trasladado mediante Memorando  No. xxxxx

· HALLAZGO NO. xxx

FUNDAMENTOS DE DERECHO

· Ley 610 de 2000.
· Ley 42 de 1993. 
· Ley 1437 de 2011.
· Decreto 559 de 2014
· Decreto 454 de 2016
· Decreto 1030 de 2016
· Decreto 401 de 2017


CONSIDERACIONES
Xxxx
Xxxx

De conformidad con lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 610 de 2000, dentro del proceso de responsabilidad fiscal se garantizará el debido proceso y su trámite se adelantará con sujeción a los principios establecidos en los artículos 29 y 209 Constitucionales que señalan en su orden:

ARTÍCULO 29: “El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas.
“Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio.
“En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.”
“Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.”
ARTÍCULO 209: “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.
En congruencia con las garantías constitucionales que le asiste a los sujetos procesales, es preciso resolver las solicitudes planteadas al tenor de los principios de debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad que le asiste al presente trámite, de conformidad con lo señalado en el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011. 
Es importante para este Despacho desarrollar el averiguatorio fiscal en un sentido garantista y buscando siempre un direccionamiento idóneo para determinar la posible responsabilidad fiscal de los  investigados. En ánimos de guardar relación con los principios que rigen nuestra función, expone el despacho las siguientes consideraciones sobre la solicitud de Desvinculación presentada, a saber:
Xxxx
Xxxx

2. PRESUPUESTOS DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL

De acuerdo con el contenido normativo incluido en la Ley 610 de 2000, la responsabilidad en el ámbito de lo Fiscal goza de plena independencia respecto de otros tipos de responsabilidad como la Disciplinaria y la penal. 

Esta independencia se da en términos de los elementos específicos que configuran  la imputación de responsabilidad fiscal sobre un investigado. Por esta razón, es menester analizar la naturaleza jurídica  y los elementos de la responsabilidad fiscal, con el objeto de determinar las características y los elementos  a tener en cuenta para la vinculación y  desvinculación  de sujetos implicados en procesos de responsabilidad fiscal, tal como  lo manifiesta en la providencia hito Sentencia C - 832 de 2000:

“Los presupuestos y características de la responsabilidad fiscal y de los procesos para establecerla.
  
Dicho proceso se fundamenta en el numeral 5 del artículo 268 de la Constitución, según el cual el Contralor General de la República tiene la atribución de establecer la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias que sean del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidos de la misma, facultades que a su vez tienen asiento en la función pública de vigilancia y control sobre la gestión fiscal que realicen los servidores públicos o los particulares en relación con los bienes y recursos estatales puestos a su cargo.  Funciones éstas que por igual se predican de las Contralorías Territoriales (Art. 272, inc. 6º C.P.).  
Ahora bien, la responsabilidad fiscal que pueda establecerse en dichos procesos, como lo ha señalado la jurisprudencia de esta Corporación en repetidas ocasiones  a partir del examen de la  Constitución y la ley tiene las siguientes características:
  
a) Necesariamente se deriva del  ejercicio de una gestión  fiscal. La responsabilidad  fiscal de acuerdo con el numeral 5° del artículo 268 constitucional únicamente se puede predicar respecto de los servidores públicos y particulares que estén jurídicamente habilitados para ejercer gestión fiscal, es decir, que tengan poder decisorio sobre bienes o fondos del Estado puestos a su disposición. No sobra recordar  en ese orden de ideas que la Corte declaró la exequibilidad de la expresión "con ocasión de ésta", contenida en el artículo 1° de la Ley 610 de 2000, norma  que regula actualmente la materia, bajo el entendido de que los actos que materialicen la responsabilidad fiscal comporten una relación de conexidad próxima y necesaria con el desarrollo de la gestión fiscal.
  
En esa ocasión la Corporación señaló, concretamente, lo siguiente: 
“(L)a responsabilidad fiscal únicamente se puede pregonar respecto de los servidores públicos y particulares que estén jurídicamente habilitados para ejercer gestión fiscal, es decir, que tengan poder decisorio sobre fondos o bienes del Estado puestos a su disposición.  Advirtiendo que  esa especial responsabilidad está referida exclusivamente a los fondos o bienes públicos que hallándose bajo el radio de acción del titular de la gestión fiscal, sufran detrimento en la forma y condiciones prescritos por la ley.  Lo cual implica que si una persona que ejerce gestión fiscal respecto de unos bienes o rentas estatales, causa daño a ciertos haberes públicos que no se hallan a su cargo, el proceso a seguirle no será el de responsabilidad fiscal, pues como bien se sabe, para que este proceso pueda darse en cabeza de un servidor público o de un particular, necesaria es la existencia de un vínculo jurídico entre alguno de éstos y unos bienes o fondos específicamente definidos.  Es decir, la gestión fiscal está ligada siempre a unos bienes o fondos estatales inequívocamente estipulados bajo la titularidad administrativa o dispositiva de un servidor público o de un particular, concretamente identificados”. 
 
b) Es  de carácter subjetivo. Para deducirla es necesario en efecto determinar si el imputado obró con dolo o con culpa. En este sentido cabe recordar que como lo señalan los  artículos 4° y 5° de la ley 610 de 2000, la responsabilidad fiscal tiene por objeto el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio público, como consecuencia de la conducta dolosa o culposa de quienes realizan gestión fiscal mediante el pago de una indemnización pecuniaria que compense el perjuicio sufrido por la respectiva entidad estatal y que para que ella se configure debe existir un nexo causal entre dicha conducta dolosa o culposa y el daño patrimonial al Estado. De lo cual se colige que en materia  de responsabilidad fiscal está proscrita toda forma de responsabilidad objetiva. 
c) Es patrimonial y no sancionatoria.  En efecto, la declaración de responsabilidad tiene una finalidad meramente resarcitoria, pues busca obtener la indemnización por el detrimento patrimonial ocasionado a la entidad estatal. En este sentido como lo explicó esta Corporación al declarar la exequibilidad de la expresión “mediante el pago de una indemnización pecuniaria  que compense el perjuicio  sufrido por la respectiva entidad estatal” contenida en el artículo 4° de la Ley 610 de 2000, el perjuicio material se repara mediante indemnización, que puede comprender tanto el daño emergente, como el lucro cesante, de modo que el afectado, es decir, el Estado, quede indemne, esto es, como si el perjuicio nunca hubiera ocurrido.
 
Cabe precisar sin embargo que “el resarcimiento del perjuicio, debe guardar correspondencia directa con la magnitud del daño causado más no puede superar ese límite.". Y no podría ser de otro modo, pues de indemnizarse por encima del monto se produciría un enriquecimiento sin causa. Por lo mismo, la indemnización por los daños materiales sufridos debe ser integral, de tal forma que incluya el valor del bien perdido o lesionado (daño emergente), y el monto de lo que se ha dejado de percibir en virtud de tal lesión (lucro cesante), a lo cual se suma la indexación correspondiente, que para el caso de la responsabilidad fiscal, se halla prevista en el inciso segundo del artículo 53 de la ley 610 de 2000.
  
d) Es independiente y autónoma de otros tipos de responsabilidad. La responsabilidad fiscal es distinta de la responsabilidad disciplinaria o de la  responsabilidad penal que pueda generarse por la comisión de los mismos hechos que se encuentran en el origen del daño causado al patrimonio del Estado, que debe ser resarcido por quien en ejercicio de gestión fiscal actúa con dolo o culpa. En tal virtud, puede existir una acumulación de responsabilidades, con las disciplinarias y penales, aunque la Corte ha advertido que si se percibe la indemnización de perjuicios dentro del proceso penal, no es procedente al mismo tiempo obtener un nuevo reconocimiento de ellos a  través de un proceso fiscal. 
Cabe hacer énfasis de manera particular en que los bienes jurídicos protegidos por cada tipo de responsabilidad son diferentes y que los objetivos perseguidos en cada caso son igualmente diversos. 
En este sentido cabe recordar que contrariamente a lo que sucede en materia penal en donde la reparación de los perjuicios ocasionados al patrimonio estatal no genera la cesación de procedimiento o la absolución por la conducta punible atribuida al servidor, en cuanto lo que se censura es la vulneración  del bien jurídico protegido por el derecho penal, -a saber en materia de peculado,  la administración pública-, en el ámbito fiscal la acción respectiva podrá cesar si se demuestra que el daño investigado ha sido resarcido totalmente (artículo 16 de la Ley 610 de 2000).
  
e) Dicha responsabilidad se declara  en un proceso de naturaleza administrativa. En este sentido la resolución por la cual se decide finalmente sobre la responsabilidad del procesado constituya un acto administrativo que, como tal, puede ser impugnado ante la jurisdicción en lo contencioso administrativo. Cabe recordar además que en defensa del interés público, del ordenamiento jurídico y de los derechos y garantías fundamentales las normas vigentes consagran el grado de consulta  ante el superior funcional o jerárquico del servidor encargado de determinar la responsabilidad fiscal cuando se dicte auto de archivo, cuando el fallo sea sin responsabilidad fiscal o cuando el fallo sea con responsabilidad fiscal y el responsabilizado hubiere estado representado por un apoderado de oficio.
 
f) En el trámite del proceso en que dicha responsabilidad se deduce se debe  respetar  el debido proceso (…).”
 
    3.   DESVINCULACIÓN DE SUJETO PROCESAL 

En análisis de los elementos facticos y normativos que integran el caso sub examine, no se encuentra hasta esta etapa procesal, mérito para realizar estudio o valoración  de la responsabilidad fiscal imputable a la conducta xxxx, en la gestión fiscal relacionada con el presunto detrimento patrimonial que ocupa el proceso de la referencia.

 Lo anterior se determina destacando los siguientes factores:

1. xxx

2. xxx

En mérito de lo anterior, la Directora Técnica de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva de la Contraloría Municipal de Pereira.


RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Desvincular del  proceso de Responsabilidad Fiscal N° xx de xx como presunto responsable fiscal a la Dra. xxxx en calidad de xxx

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente la presente decisión a los sujetos conforme lo señala el art. 67 y 68 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  Administrativo, advirtiéndole que contra el presente Auto no procede recurso alguno.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese a la Compañía xxxxx





NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE  Y CÚMPLASE


Directora de Responsabilidad Fiscal
Y Jurisdicción Coactiva
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